
LISTA DE NOTIFICACIONES 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
107/2015 Y SU 

ACUMULADA 114/2015 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

4/enero/2016 
Agréguese al expediente el escrito y anexo del Director 
de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo del Estado de Michoacán en el 
que rinde informe en el presente asunto. 
En cuanto al domicilio para oir y recibir notificaciones 
designado y los delegados que señala estese a lo 
ordenado en autos. 
Córrase traslado con el escrito de cuenta a la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán, a 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a la 
Procuradora General de la República. 
Finalmente, quedan los autos a la vista de las partes 
partes. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, a la Comisión de Derechos Humanos de 
Michoacán) 
Se anexa a la presente, copia simple del presente 
proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

60/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
ELOXOCHITLÁN DE 
FLORES MAGÓN, 
OAXACA 

4/enero/2016 
Agréguense los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Gobierno y de la Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales se les tiene por presentados, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y delegados, y ofreciendo 
las pruebas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuradora General 
de la República con copia de los escritos de 
contestación de demanda. 
Se señala fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Devuélvase la copia certificada solicitada por el 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que 
exhibe. 



LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

México, D.F., a 5 de enero de 2016. 
 

ACTUARIA 
 
 

EUNICE YANINA GUTIÉRREZ CRUZ 
2-5 

 

 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
3 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
61/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE SAN JUAN 
TABAÁ, OAXACA 

4/enero/2016 
Agréguense los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Gobierno y de la Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales se les tiene por presentados, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y delegados, y ofreciendo 
las pruebas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuradora General 
de la República con copia de los escritos de 
contestación de demanda. 
Se señala fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Devuélvase la copia certificada solicitada por el 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que 
exhibe. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

62/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
MIXISTLÁN DE LA 
REFORMA, OAXACA 

4/enero/2016 
Agréguense los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Gobierno y de la Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales se les tiene por presentados, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y delegados, y ofreciendo 
las pruebas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuradora General 
de la República con copia de los escritos de 
contestación de demanda. 
Se señala fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Devuélvase la copia certificada solicitada por el 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que 
exhibe. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
63/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
SANTIAGO YOSONDÚA, 
OAXACA 

4/enero/2016 
Agréguense los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Gobierno y de la Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales se les tiene por presentados, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y delegados, y ofreciendo 
las pruebas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuradora General 
de la República con copia de los escritos de 
contestación de demanda. 
Se señala fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Devuélvase la copia certificada solicitada por el 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que 
exhibe. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

64/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO Y SAN PABLO 
AYUTLA, OAXACA 

4/enero/2016 
Agréguense los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Gobierno y de la Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales se les tiene por presentados, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y delegados, y ofreciendo 
las pruebas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuradora General 
de la República con copia de los escritos de 
contestación de demanda. 
Se señala fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Devuélvase la copia certificada solicitada por el 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que 
exhibe. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
65/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
GUELATAO DE JUÁREZ, 
OAXACA 

4/enero/2016 
Agréguense los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Gobierno y de la Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales se les tiene por presentados, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y delegados, y ofreciendo 
las pruebas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuradora General 
de la República con copia de los escritos de 
contestación de demanda. 
Se señala fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Devuélvase la copia certificada solicitada por el 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que 
exhibe. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

66/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
ASUNCIÓN 
CACALOPTEPEC, 
OAXACA 

4/enero/2016 
Agréguense los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Gobierno y de la Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales se les tiene por presentados, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y delegados, y ofreciendo 
las pruebas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuradora General 
de la República con copia de los escritos de 
contestación de demanda. 
Se señala fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Devuélvase la copia certificada solicitada por el 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que 
exhibe. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
9 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
67/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA YAVESÍA, 
OAXACA 

4/enero/2016 
Agréguense los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Gobierno y de la Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales se les tiene por presentados, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y delegados, y ofreciendo 
las pruebas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuradora General 
de la República con copia de los escritos de 
contestación de demanda. 
Se señala fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Devuélvase la copia certificada solicitada por el 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que 
exhibe. 

 


